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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con funda mento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracc¡ón V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en los expedientes números PAOT-2023-85-SPA-69 y su acumulado PAOT-2023-f25-
SPA-104 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te [a presente
Resotución considerando tos siguiente

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad las denuncias ciudadanas, a través de las cuates se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, tos siguientes hechos: 1...i estó golpeondo con los puños y con uno escobo o un perr¡to rozo Pug (...)

[hechos que t¡enen lugar en Avenida Canal de Norte, número 476, departamento 06 (planta baja), colonia 20 de
Noviembre, Alcaldía Venustiano Carranzal y la segunda refiere que: (...) tiene a un perro de rozo Pug en un espoc¡o
pequeño (...) lo golpeo con el puño o un polo de escobo, lo jolo de los orejos y lo sujeto contrd el suelo (...) [hechos que

tienen lugar en Avenida Canal de Norte, número 475, departamento 06 (planta baja), colonia 20 de Noviembre,

Alcaldía Venustiano Carranza) (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes a[ rubro citado, integrado con motivo
de las presentes denu ncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumptimiento de tates fines.

Bienestar animal

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato animal de un ejemplar canino ubicado en Canal de Norte,

número 476, departamento 05 (planta baja), colonia 20 de noviembre, Alcaldía Venustiano Carranza.

At respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Anima les de la Ciudad de México en su a rtícu [o 24 señala que se considera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría tuvo comunicación vía tetefónica con las personas denunciantes qu ien indicó que e[ canino ya

no se encuentra en dicho domicilio, por [o que los hechos que motivaron sus denuncias dejaron de existir.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con e[ artícuto 2l fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, atya no encontrase el ejemptar canino en el luga r de [a denu ncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

¡ Personalde esta Procuraduría tuvo comunicación vía telefónica con las personas denunciantes,
quien manifestó que los hechos denunciados ya no se presentan, toda vez que e[ canino ya no
se encuentra en el domicilio ubicado en Canal de Norte, número 476, departamento 06 (planta
baja), colonia 20 de Noviembre, Alcaldía Venustiano Carranza.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en e[
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

r::::r::::::::r:::::i:: _ __ ___ __REsuELvE

PRIMERO,- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase et expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denu nciante.--------

Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.---
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C.<.c.c.p. Lic.lleriana Boy Tamborcll. Procuradora Ambiental y delOrdenám¡ento Territorialde la CDMX. Para su
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